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RESOLUCION DE ALCALDIA NO 179-2023-A-MDSS

San Sebastián, 13 de junio del 2023.
l

IPAL
LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIÁN.Ntc

VISTO: La Opinión Legal No 262-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 17 de mayo del 2023, emitido por
la Gerenc¡a de Asuntos Legales, Informe No 608-SGP-MDSS -ZOZ3, de fecha 26 de mayo de 2023,
emit¡do por la sub Gerenc¡a de Presupuesto, Informe No 0116-2023{GRD, de fecha 11 de mayo
del2023, em¡tido por la Oficina de Gest¡ón del Riesgo de Desastres, y;

CONSIDERANDO:

Preliminar de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
Munic¡pal¡dades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomía política, económica y
administrativa en asuntos de su competencia, autonomh que radica en ejeraer actos de gobiemo,
actos admin¡strativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenam¡ento jurídico v¡gente;

Que, el Artículo 6 de la Ley No 27912, Ley Orgiánica de Municipalidades, señala que la
Alcaldía es el órgano ejecutivo del Gobierno Local. El Alcalde es el representante legal de la
Municipalidad y su máxima autoridad adm¡nistrat¡va;

Que, med¡ante Ley No 29664, Ley que crea er s¡stema Nacionar de Gest¡ón der R¡esgo de
Desastres (SINAGERD). se establee un sistema inter¡nst¡tucional, sinérgico, descentral¡zado,
transversal y part¡c¡pativo, con la finalidad de ¡dentificar y reducir los r¡esgos asociados a peligros o
min¡mizar sus efectos, asícomo evilar la generación de nuevos riesgos, y la preparación y atención
ante situaciones de desastre a través del establecim¡ento de principios, lineamientos de polítíca.
componentes, procesos e ¡nstrurnentos de la Gestón del Riesgo de Desastres;

Que, el numeral 14.1 del artículo 14" de la Ley No 29664, indica que los gobiernos regionales
y gobiernos locales, como integrantes del SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan,
dirigen, organizan, supervisan, fiscaf¡zan y ejecutan los procesos de la Gestión del Riesgo de
Desastres, en el ámbito de su competencia, en el marco de la Polít¡ca Nacional de Gestión del Riesgo
de Desastres y los lineamientos del ente rector, en concordancia a lo establecido por la Ley y su
reglamento;

Que, el líteral a) del aftículo 19o de Ley No 29664, señala que el plan Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres, que ¡ntegra los procesos de estimación, prevención y reducción del riesgo
de desastres, preparación, respuesta y rehabilitación, y reconstruccaón, t¡ene por objeto establecer
las líneas estratégicas, los objetivos. las acciones, procesos y protocolos de carácter plurianual
necesarios para concretar lo establecido en la refer¡da norma; el c¡tado Plan Nacional sirve de marco
para la elaboración de los planes específicos por cada proceso y tipo de desastre que deben ser

t

desanollados anualmente, por las entidades públicas en todos los niveles de gobierno; s¡endo
los citados planes específicos se aprueban como máximo en el mes de agosto de cada a
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Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1940 de la constitución política del perú,

modificado por la Ley N" 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el artículo II del
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Que. el numeral 6.2 de ros Lineamientos de Formulación y Aprobac¡ón de planes de
c-ontingenc¡a, aprobado med¡ante Resolución Min¡ster¡al No 1gg-2015-pcM, señala que, culminado
el proceso de formulación, el Equipo Técnico realizará la presentación de la propuesta del plan al
Grupo de Tmbajo de la Gestión del Riesgo de Desastres conespondiente o a quien conesponda,
para su aprobación. Los planes de contingencia son aprobados por el func¡onar¡o de más alto nivel:
Ministro, Pres¡dente del Gobierno Reg¡onal o Alcalde, etc. según el tipo del plan, con la resolución
correspondiente;

Que, mediante Informe No 0116-2023-OGRD, de fecha 11 de mayo der 2023, erjefe de ra
of¡cina de Gestión de Riesgo de Desastres, Ing. Edwin A. Bombilla santander, solicita la aprobac¡ón
del Plan de contingenc¡a frente a Bajas Temperaturas 2023 del D¡strito de san sebasüán;

Que, mediante Informe No 608-SGP-MDSS-2023, de fecha 26 de mayo de 2023, la Sub
Gerente de Presupuesto, cpc. Margot López Medrano, remite la disponib¡lidad presupuestar, con
cargo a la secuencia func¡onal No 0015 "Desarrollo de instrumentos estrategicos para la Gest¡ón del

de Desastres";

Que, mediante opinión Legar No 262-2023-GAL-MDSS/C, de fecha 17 de mayo der 2023,
emitido por el Gerente de Asuntos Legares de ra Municipalidad D¡stribl de san sebastÉn, op¡na
procedente la aprobackín del plan de cont¡ngencia frente a Bajas Temperaturas 2023 del Distrito
de San Sebastián;

Estando a lo o(puesto y en uso de ras facurtades conferidas por ra Ley No 27972, ¡nc¡so 6) artícüro
20 de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades.

SE RESUELVE:

ARúCULO PRTMERO.- APROBAR el plan de contingencia frente a Bajas Temperaturas 2023 del
Distr¡to de san sebastÉn, y como anexo forma parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARÍCULO SEGUNOO.- E CARGAR ar Grupo de Trabajo de Gestión der Riesgo de Desasües, así
como a las unidades orgánicas competentes de la Municipalidad Distr¡tal de san sebastián, el
cumplim¡ento del presente acto resolutivo.

ARTÍCULO TERCERO.- EÍ{CARGA& a la of¡cina de secretaria cenerat, formal¡ce la notificación
del presente acto resolutivo, de acuerdo a lo previsto en los artículos zlo y z4o del ruo de la Ley
No 27444, Decreto Supremo No 004-2019-JUS, a las instancias conespondientes.

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnorogia y sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el porhl inst¡tucional de la Munic¡palidad Distrital de San
Sebastián.

REGISTRESE, E, CÚMPLASE Y ARcHivEsE,
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